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Letra: B. FPV —JCP

USHUAIA, 14 de Diciembre de 2017.

AL

SECRETARIO DEL

CONCEJO DELIBERANTE DE

LA CIUDAD DE UHSUAIA

Dr. Alejandro BEROLA

Me dirijo a Usted y a los Señores Concejales a efectos de
incorporar el presente PROYECTO DE RESOLUCION para ser tratada en la presente
Sesión Ordinaria.

REFERENCIA: RECONOCIMIENTO AL MERITO al joven ushuaiense LUCAS

CARRERA, D.N.I. 41.582.639, quien obtuviera nuevamente el título de subcampeón

juvenil latinoamericano representando a la Argentina como deportista fueguino en el mes

de noviembre del corriente año en el "Campeonato Latinoamericano de descenso de

Montaña" disputado en Chile en el trazado de Nevados de Chillán, repitiendo el logro del

año pasado.

El crecimiento y desarrollo deportivo de los jóvenes fueguinos

del "downhill", toma cada vez mayor envergadura en nuestra Ciudad.

El destacado deportista ha obtenido el quinto puesto en la

apertura del Open Shimano Latam en la ciudad de Bariloche, noveno en su periplo sobre

la altura ecuatoriana de Cuenca y escolta de Valentín Ricca en la última de Nevados del

Chillán disputada hace pocos días donde se consagró como subcampenón

latinoamericano junior.

Por lo mencionado, se solicita acompañamiento del cuerpo

deliberativo en la próxima sesión ordinaria para otorgar el econoci Rnto al mérito del

joven deportista.

"2017, ario del 35° Aniversalio de la Gesta de Malvinas.:Honory Gloria a nuestros Héroes, cuer, hoyy siempre."



Coneejo Defiberante
de fa Ciudad de ruskuaia

PROYECTO DE RESOLUCION

ARTICULO 1°: RECONOCER EL MERITO al joven ushuaiense LUCAS CARRERA,
D.N.I. 41.582.639 quien obtuviera nuevamente el título de subcampeón juvenil
latinoamericano representando a la Argentina como deportista fueguino en el mes de
noviembre del corriente año en el "Campeonato Latinoamericano de descenso de
Montaña" disputado en Chile en el trazado de Nevados de Chillán.

ARTICULO 2°: PUBLICAR. Enviar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
conocimiento. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

(

Juan Carlos PINO
-----Presidente

Con o Deliberanto d 

"2017, affo del 35° Aniversmio de la Gesta de Malvinas: Honory Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre."
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